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SERVICIOS MUNICIPALES ADECENTA LA PARCELA 

MUNICIPAL QUE SE UBICA JUNTO A AREMSA 
 

A través de esta actuación, con la que se da respuesta a la demanda que los vecinos de la 

zona presentaron al Alcalde, se acota y se disminuye el impacto visual de esta parcela en la 

que el Ayuntamiento hace acopio de cubas y otros materiales 
   

La Delegación municipal de Servicios Municipales está adecentando en estos 

días la parcela municipal que se ubica junto a las dependencias de la empresa municipal 

AREMSA en la avenida de la Diputación. 

Según  ha explicado el teniente de alcalde delegado de Servicios Municipales, 

Jesús Corrales Hernández, esta actuación se centra en la parcela que ocupa un lateral de 

la calle Fernando Niño, conectando las avenidas Diputación y Príncipes de España. 

Las obras han consistido en el cerramiento del perímetro de esta parcela con 

vallas de madera que mejorarán la estética y la seguridad de la zona, acotando la 

superficie y consiguiendo una imagen más cuidada en este punto de la ciudad. 

El responsable municipal reseñó que se trata de una actuación con la que se 

disminuye el impacto visual de esta parcela en la que el Ayuntamiento hace acopio de 

cubas con material de restos de poda, y otros materiales, y con la que se da respuesta a 

la demanda que los vecinos de la zona presentaron al Alcalde de Rota. 

Jesús Corrales recordó que desde el Ayuntamiento se viene actuando en la 

mejora de este enclave de la ciudad, donde también se está trabajando en el acerado de 

un pequeño tramo de la Avenida Príncipes de España.  

Además, el paquete de mejoras también recogió el adecentamiento de la parcela 

del almacén municipal que se ubica junto a las instalaciones de AREMSA, y que hoy en 

día es un espacio habilitado y equipado para el estacionamiento de la flota de autobuses 

urbanos. 
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